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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema para 
la Carrera de las Maestras y los Maestros, en materia de formación continua con 
criterios de inclusión y equidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julia Licet Jiménez Angulo e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0028-1CP2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Incluir que el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros tiene como objetivo asegurar que la formación, 
capacitación, actualización y programas de desarrollo profesional se orienten a fortalecer las competencias docentes 
para la inclusión, la equidad, la atención a la diversidad, la eliminación de la discriminación y la construcción de 
ambientes educativos seguros, accesibles y culturalmente pertinentes. Añadir que corresponden a las autoridades 
educativas de las entidades federativas considerar los referentes a la inclusión, la equidad, la accesibilidad, la 
pertinencia cultural, el enfoque de género y la atención a la diversidad de los educandos y de los contextos 
escolares; y ofrecer cursos inclusivos y con enfoque de equidad, alineados a las necesidades detectadas en las 
escuelas. Anexar que corresponden a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación establecer 
mecanismos de seguimiento y evaluación de los programas de formación continua, para garantizar que incorporen 
criterios de inclusión, equidad y atención a la diversidad y que contribuyan al máximo logro de aprendizaje de los 
educandos en todos los contextos. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73 en relación con el artículo 3º, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE 
LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 8. … 
 
 
 
 
… 
 
I. a la XVIII. … 
 
 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS 
MAESTROS, EN MATERIA DE FORMACIÓN 
CONTINUA CON CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y 
EQUIDAD. 

Artículo Único. Se reforman las fracciones II y III del 
artículo 15 y se adiciona una fracción IX al artículo 8 —
recorriéndose la actual fracción IX a la X— y una fracción 
VII al artículo 17, todos de la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, para 
quedar como sigue: 

Artículo 8. El Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros es un instrumento del Estado para que el 
personal al que se refiere esta Ley acceda a una carrera 
justa y equitativa. 

Tendrá como objetivos los siguientes: 

I. a XVIII. ... 

 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. … 
 
 
 
 
 
… 
 
Artículo 15. … 
 
 
 
I. … 
 
II. Instrumentar la oferta de programas de desarrollo 
profesional de conformidad con los criterios que 
determine la Secretaría; 
 
 
 

IX. Asegurar que la formación, capacitación, 
actualización y programas de desarrollo 
profesional se orienten a fortalecer las 
competencias docentes para la inclusión, la 
equidad, la atención a la diversidad, la eliminación 
de la discriminación y la construcción de ambientes 
educativos seguros, accesibles y culturalmente 
pertinentes. 

X. Fomentar la integridad en el desempeño del personal 
que participe en el Sistema para que su actuar sea 
imparcial, objetivo, transparente, apegado a la ley y, a 
su vez, rechace o denuncie cualquier acto de corrupción 
o conducta que contravenga la normatividad aplicable. 

... 

Artículo 15. Corresponden a las autoridades educativas 
de las entidades federativas, en el ámbito de la educación 
básica, las siguientes atribuciones: 

I. ... 

II. Instrumentar la oferta de programas de desarrollo 
profesional de conformidad con los criterios que 
determine la Secretaría, además de considerar los 
referentes a la inclusión, la equidad, la 
accesibilidad, la pertinencia cultural, el enfoque de 
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III. Ofrecer, de manera adicional, cursos gratuitos, 
idóneos, pertinentes y congruentes con los criterios e 
indicadores que se desea alcanzar, para la formación, 
capacitación y actualización de conocimientos del 
personal docente, técnico docente, de tutoría, de asesoría 
técnica, de asesoría técnica pedagógica y del personal 
con funciones de dirección y de supervisión que se 
encuentren en servicio; 
 
IV. a la XIV. … 
 
Artículo 17. … 
 
 
I. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 

género y la atención a la diversidad de los 
educandos y de los contextos escolares; 

III. Ofrecer, de manera adicional, cursos gratuitos, 
idóneos, pertinentes, inclusivos y con enfoque de 
equidad, alineados a las necesidades detectadas en 
las escuelas y a los criterios e indicadores del Sistema, 
para la formación, capacitación y actualización del 
personal docente, técnico docente, de tutoría, de asesoría 
técnica pedagógica y del personal con funciones de 
dirección y supervisión; 

IV. a XIV. ... 

Artículo 17. Corresponden a la Comisión, en materia del 
Sistema, las siguientes atribuciones: 

I. a VI. ... 

VII. Establecer mecanismos de seguimiento 
y evaluación de los programas de formación 
continua, para garantizar que incorporen criterios 
de inclusión, equidad y atención a la diversidad y 
que contribuyan al máximo logro de aprendizaje 
de los educandos en todos los contextos. 
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 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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